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JUNTA DE SOCIOS -ACCIOI{ISIAS DE'GERPUD CIA. TÍOA"

Po. medo de p.eseñte me es gralo exponer a ústedes e inlorme de ComÉáio

RevEorporelperlodocómpreñdidoenteellro Deen6roal3l dediciembrede2Ol3,

de acuerdo a lo, dlspuesro en la Ley de compañias. Pa6 e desempeño ¡le mÉ

funcones dé Comisario Rev sor he dado cumplimiento a lo dispueslo Ley dé

Los p.o@dimie¡ros de conro intemeeslablecidos en a @mpañ¡a 'GERpuo crl
|Ioa" Garantizan ta debida satvaqu¿rda de tos recursos y tá veracidad de b
i¡lomacióñ fnañcieE adminislraliva asl como los .onlroles fna¡ceros, contad€s,

admin strativos y operativos soñ razonablémente ádecuados

Lo§ bienes de la Compañla y los de lereros balo lá respons¿biidad de lá mprE
lienen una adécuada custodia y conseruació. y se e¡cuenlrañ deb¡damerne

Lo Eqisl.ado en os libros de co¡labilidád coresponde exáctámente á lo presert do

e¡ los eslados nnánciercs los mismos qle se encue¡lEn en debidá loña, .te

acuerdo a los Princpios de Co.labilidád Generalmente Aepiados y Ene¡an

Ézonableme.le la siluación financieE de la compañia
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